
Lunes 8 de Diciembre de 1856. Núm. U7. 

Las leyes y las disposiciones generales del ( íob ier -
06 son obtigatorias para cada capital de pruvincia dés 
ete que se publican ortcialmeute «u e l la , y desde cua
tro dias. d e s p u é s para los d e m á s pueblos de la misma 
provincia. (¡.*V ti# 5 Kouitmbri» <i* 1X7.7 ) 

Las leyes, ordenes y anuncios que se nianden pu
blicar en los Uoletines oficiales se han de remitir al 
Gefe pol í t ico respectivo, por cuyo conducto se posa
ran a los mencionados editores de los periódicos^ Se 
esceptuade esta disposic ión á los S e ñ o r e s Capitanes 
generales. (Ordenet Ut- '¡ de Abril y a de A vos í* de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A U T I C U L O DE'OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Dirección de Gobierno.=Ayuntam¡ento9.=Núm. 516. 

RECTIFICACIÓN de la tsladislica de vecindario conforme al últi
mo censo de población y designación de eléclóres, elegibles, nú
mero de concejales y de distritos, practicada con arreglo á la 
ley de 8 de Enero de 184r> y regíaniemo de¡ mismo año, en tii'r-
tud de lo prevenido en el. articulo 1." de la Real orden ins
trucción de 3 del actual, y que'se ha de tener.presente para 
la formación y rectificación de las listas electorales. 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTOS. 

Partido de León. 

Benllers.. . . . . . 
Cimanes del Tejor. . . 
Chozas de Abujo.. . . 
Cuadros.. . . . . . 
Garrafa de Torio.. . . 
Gradefes. . . . . . 
León. . . . . . . 
Mansilla.Mayor. . . . 
Onzonilla 
Quintana de Roneros. , 
Kioseco de Tapio.. . . 
Kueila dpi Almirante. . 
S. Andrés del Rabauedo. 
Sariegos. . . . . . 
Valdefresno 
Valdesogo de Abajo. . . 
Valverdc del Camino, . 
Vega de Infanzones. . . 
Vegas del Condado. . . 
Villadangos. . . . . 
Villafnñe. . . . . . 
Villaquil-rmbre- . . . 
Villasabariego.. . . . 

Partido de Astorga. 

Astorga 
B e n a v i i l e s . . . . . . 
Carrizo 
Caslrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo. . . 
Llamas de la Rivera.. . 
Lucillo 

135 
12S 
262 
208 
646 
487 

1.692 
96 
99 

347 
2Ü9 
2ñ5 
188 
107 
489 
261 
202 
249 
553 
100 
110 
401 
112 

722 
298 
211 
217 
168 
266 
337 

67 
66 
80 
74 

108 
102 
216 

63 
63 
88 
74 
79 
72 
64 

102 
80 
74 
78 

110 
64 
65 
94 
65 

126 
84 
75 
75 
70 
80 
87 

llefi. 

44 
44 
83 
49 
72 
68 

108 
42 
42 
58 
49 
52 
48 
42 
68 
53 
49 
52 
72 
42 
42 
62 
43 

84 
56 
60 
50 
46 
53 
58 

TOIQI 
conce-
jalos 

con el 
atenido 

6 
6 
8 
8 

12 
12 
16 

6 
6 
8 
8 
8 
6 
6 

12 
8 
8 
8 

12 
6 
6 

12 
6 

Mogaz. . . . . . . 
Otero de Escarpizo. . . 
Pradorrey. . . . . . 
Quintana del Castillo. . 
Quintanilla de Somoza. . 
Rabanal del Comino... . 
Requejo y Corús.. . . 
S. Justo de la Vega. . . 
Sta. Colomba de Somoza. 
Sta. Marina del Rey.. . 
Santiago Millas. . . . 
Trücbas. 
Turcia 
Vslderrey.. . . . . 
Val de S. Lorenxo. . . 
Villomegil 
Villarejo. . . . . . 
Villares de Orvigo. . . 

Partido de la Bañeza, 
Alija de los Melones.. . 
Audanzas. . . . . . 
Reñeza 
Bustillo.. . . . . . 
Caslrillo y Vetilla. . . 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Cebrones del Rio.. . . 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos.. . 
Palacios de la Valduerna. 
dobladura de Peloyo García 
Pozuelo del PArnmo.. 
Quintana del Marco.. 
Quintana y Congosto.. 
Regueros de arriba y abajo., 
Riego de la Vega.. . , 
Robledo de la Valduerna 
Roperuelos. . . . . 
S. Adrion del Volle.. . 
S. Cristóbal de la Polanlera. 
S. Estebon de Nogales. . 
S. Pedro de Bercianos. . 
Sta. María del Páramo.. 
Santibañez de la Isla., . 
Soto de la Vega. . . . 
Villamontán, . . . . 
Villanueva de Jamuz.. . 
Villazala 
Urdíales. , . . . . 
Zotes 

118 
157 
200 
393 
221 
437 
349 
402 
544 
409 
179 
370 
184 
268 
671 
114 
547 
183 

266 
394 
483 
223 
116 
168 
343 
248 
185 
400 
470 
180 
125 
316 
120 
322 
101 
213 
116 
250 

95 
186 
180 
501 
239 
190 
488 
195 
398 
458 
139 
308 

65 
69 
74 
93 
76 
97 
88 
94 

108 
94 
71 
91 
72 
81 

121 
65 

108 
72 

80 
93 

102 
76 
65 
70 
88 
78 
72 
94 

101 
72 
66 
86 
68 
86 
61 
75 
65 
78 
63 
72 
72 

104 
77 
73 

102 
73 
93 
99 
67 
84 
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o- lili) Bogi-

43 
46 
49 
62 
50 
65 
58 
62 
72 
62 
47 
60 
48 
54 
80 
42 
72 
48 

53 
62 
68 
80 
43 
46 
88 
81 
48 
62 
67 
48 
44 
57 
43 
57 
42 
50 
43 
51 
41 
48 
48 
70 
50 
49 
68 
48 
62 
66 
44 
56 
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tilunlilo 
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8 
8 
8 

12 
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12 
12 
12 
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8 
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12 
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12 
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8 
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8 
6 
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12 
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Poriido de Jíurías. 

Cobtlllanes , 
lolcio , , 
La Majúa 
Lineara 
Las Omním 
Los Barrint de Luna.. . 
Murías de Paredes. . . 
Valacio» del Sil. . . . 
Biello 
Sania María de Ordis.. . 
Soto y A mío 
Valdesamnrio 
Vegariema 
Villablino. 

Florci 
Juan del 

aldueia. 

Pariitla de. Ponfitrradit. 
A Huiros.. . . 
Uembibre. . . 
Ilorrene*. . . 
('akiiñus Huras. 
Ostrillu IIK Culireru. 
('..islropiMlíimc 
Ooti^nstu. . 
Culiinihri.iniis. 
('.dtiillcis.. . 
Folgosu.. . 
Fresnedo.. . 
Igueñ». . . 
Kncinedoi . 
Lago d» Carucedo, 
LOH Barrios de Salas. 
Molinaseea.. . 
Noceda.. . , 
Páramo del Sil. 
Ponferrada.. . 
Priaranza. . . 
Puente Domingo 
San Clemente y S. 

Tejo. . . . 
San Esteban de 
Sigueyo.. . . 
Toral de Aferayo, 
Toreno.. . , 

Partido de Maño. 
Acebedo. 
linca de Husrgano. 
Buron. . 
Cislierna. . 
Li l lo . . . 
Maraña». . 
Oséja de Snjnmhre. 
Pusnila de Valdeun. 
Prado. . . 
Priora. . . 
Henndo. . . 
lieyero.. . 
íiiifiu. . . 
Saloman. . 
Valdcrriieila» 
Vcjjamian. . 
Villayaudra 

í'ariido de Sahagun, 
Alniiin/.a. . . 
ÜWciaiios.. . • 
Cül¿iHla.. . . 
Canalejas. . . 
^osiroinudarra., 
Coülrolierra. . 
Cea 
Obniiico. . 
r.nliillas de Rueda. 
Et Hurgo. . . 
Ksrobar.. . . 
tinlIfRuillo».. 
ívjnl ilizd dol Pino. 
','- ; jyj\ i i i Campos.. 

195 
iS-2 
339 
2-J6 
230 
200 
348 
361 
270 
244 
300 
110 
42o 
467 

!>2C 
73!) 
220 
I I I 
i 8o 
SliK 
31li 
282 
173 
28b 
169 
218 
181 
307 
316 
4SS 
3G4 
323 
680 
151 
327 

271 
166 
316 
257 

.365 

70 
253 
250 
317 
289 

60 
190 
102 
60 

119 
180 
126 
280 
188 
224 
340 
319 

105 
63 
72 
60 
37 
71 
87 

201 
150 
175 

79 
170 
100 
336 

73 
72 
88 
81 
77 
74 
89 
90 
81 
78 
81 
65 
96 

100 

106 
117 
76 
63 
72 
00 
8o 
82 
71 
82 
71 
75 
72 
84 
85 
99 
90 
86 

122 
69 
86 

81 
71 
85 
79 
90 

61 
79 
79 
85 
82 
60 
73 
64 
60 
65 
72 
66 
82 
72 
76 
88 
85 

64 
60 
61 
60 
37 
61 
62 
•74 
69 
70 
61 
71 
64 
87 

49 
48 
58 
53 
51 
50 
59 
60 
54 
52 
56 
43 
64 
66 

76 
8(1 
5(1 
4:Í 
48 
6<i 
57 
56 
48 
56 
.48 
SO 
48 
56 
67 
66 
60 
57 
86 
46 
87 

56 
48 
57 
52 
60 

40 
52 
52 
66 
57 
60 
48 
42 
60 
43 
48 
44 
56 
48 
50 
58 
56 

42 
40 
40 
60 
37 
40 
41 
50 
46 
45 
40 
47 
42 
56 

6 
6 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
6 

12 
12 

12 
14 

8 
6 
6 
8 
8 
8 
6 
8 
6 
8 
6 
8 
8 

12 
8 
8 

12 
6 
8 

8 
6 
8 
8 

Joan 
J o t r i l l i . . . . . . . 
La Vega 
Sahagun-
Saclices del Rio. . . . 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Villamartin de D. Sancho. 
Villamizar 
Villamol 
Villamoratiel. . . . . 
Villaselán 
Villatelasco 
Villaverde de Arcaros. . 
Villeza 

Partido Valencia D. Juan, 
Algadefe. . . . . . 
Anión. . , . . . 
Cabreros. . . , . . 
Campazas 
Campo de Villavidél.. • 
Caalilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega.. . 
Corbillos. ' . ' '. „. , • 
Cubillas de los Oteros. . 
Fresiio de la Vega. . . 
Fuentes de Carbajal.. . 
Gordoncillo.. . . 
Gusendos 
Izagre. . . . . . . 
MansiDa de las Huías» . 
Matadeon. . . . . . 
Matanza. • . . 
Pajares de los Oterns. . 
San Millan.. . . . . 
Santas Martas.. 
Toral. 
V s l d e m o r a . . . . . . 
Valderas. . . . . . 
Valden'mbre. . . . . 
Valencia de D. Juan.. . 
Valverde Enrique.. . . 
Villabrúz 
Villaré. 
Villademor de la Vega. 
Villafer.. . . . . 
Villamandos. . . . . 
Villamañan 
Villanueva de las Manzanas. 
Yillaornate.. . . . . 
Villaquejida. • . . . , 

Partido de la Vecilla. 
Boñar 
Cármenes. . . . . . 
La Ercina. . . . . . 
La Pola de Gordon. . . 
La Kobla 
La Vecilla.. . . . , 
Matallana. . . . . . 
R e d i e z m o . . . . . . 
Sla. Colomba de Curueño. 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeleja 
Vegacervera. . . . . 
Vegaquemada 

Partido de Villafranca. 
Arganza. . . . . . 
Balboa. . . . . . . 
Barjas 
Berlanga 
Cacabeíos 
Camponaraya 
Candín. . . . . . . 
Carraccdelo 

144 
214 
240 
604 

83 
125 
221 
103 
257 
115 
118 
152 
340 

60 
84 

197 
220 
112 
123 
sa 
92 

109 
183 
131 
109 
196 
151 
209 
102 
168 

^ 9 
265 

60 
221 
289 

52 
778 
308 
381 

66 
142 
203 
270 
164 

95 
387 
169 
132 
220 

490 
321 
330 
479 
36a 
155 
192 
493 
400 
189 
174 

37 
109 
207 

505 
155 

68 
176 
438 
350 
208 
509 

75 
78 

114 
66 
66 
76 
64 
79 
65 
65 
69 
88 
50 
62 

74 
76 
65 
66 
62 
62 
64 
72 
67 
64 
73 
69 
74 
64 
70 
90 
65 
72 
80 
60 
76 
82 
52 

131 
84 
92 
60 
68 
74 
81 
70 
63 
92 
70 
67 
76 

102 
86 
87 

101 
. 9 0 
\ p 9 

ta 
102 
94-
72 
71 
37 
64 
74 

101 
69 
60 
71 
97 
79 
74 

101 

44 
50 
51 
78 
44 
44 
50 
42 
52 
43 
43 
46 
58 
50 
40 

48 
50 
42 
44 
40 
41 
42 
48 , 
44 
4 ) 
48 
46 
48 
42 
46 
60 
43 
48 
53 
60 
50 
51 
52 
86 
56 
61 
60 
45 
49 
53 
46 
42 
61 
46 
41 
50 

68 
57 
58 
67 
60 
46 
48 
68 
62 
47 
47 
37 
42 
49 

68 
46 
40 
47 
64 
52 
49 
68 

6 
4 
6 
0 
4 

11 
6 
6 
4 
4 
6 
6 
4 
4 
6 
4 
4 
6 

6 
8 
8 

12 
6 
C 
8 
6 
8 
6 
6 
6 
8 
4 
6 

6 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
8 
6 
6 
8 
G 
8 
8 
6 

14 
8 
8 
6 • 
6 
8 
8 
6 
6 
8 
6 
6 
8 

12 
8 
8 

12 
8 
6 
6 

12 
1-2 

6 
6 
i 
6 
8 

12 
6 
6 
6 

12 
8 
8 

12 



Oorulloa 
Fabero. 
Oencia 
Pandíieco 
Perantanes.- . . . 
Pórtela 
Saucedo 
Trabájelo. . . . . 
Valle de Finolledo. . 
Vega de Espinareda.. 
Vega de Volcares.» . 
Villadecanes- • • . 
Villafranca.. . . . 

(¡20 
146 
380 
150 
290 
129 
171 
375 
368 
441 
479 
361 
906 

116 
68 
92 
69 
83 
66 
71 
91 
90 
97 

101 
90 

144 

76 
44 
60 
46 
55 
44 
47 
60 
60 
65 
67 
60 
96 

12 
6 
8 
6 
8 
6 
6 

• 8 
8 

12 
12 
8 

14 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

2 
1 

León 7 de Diciembre de 1856=-PaMo Vegas. 

Núm. 517. 
El Sr. Director general de establecimientos penales, me comunica para 

su inserción .los siguientes 

l'licgo de condiciones aprobado por S. M. por Real orden de 
20 del corriente, cotí arreglo al cual se sacan á pública 
subasta 20,000 varas castellanas de paño para vestuario 
de los penados en los presidios del reino, 
i . ' El conlratista estará obligado á entregar en esta 

corte, én el almacén general de efectos para los presidios 
del reino ¡f én el de aquellos establecimientos que se ha-
lluren mas próximos al punto de fabricación, 20,000 va
ras castellanas de paño ciialorceno, de color pardo, y al 
menos de seis palmos de ancho de orillo á orillo. Kespec-
lo á los presidios que estuvieren á.mayor distancia, será 
convencional el trasporte entre el contratista y la Direc
ción,.abonándole esta la diferencia acordada de antemo
no, siempre que no hubiese quien hiciera la conducción 
por menor precio; 

' 2.a El tipo máximo que se fija es el de 20 rs. vara, 
y no se admitirá proposición que exceda de este límite. 

3. * Para presentarse cómo licitador habrá de hacerse 
préviamenle un depósito de 10,000 rs. vn. en metálico ó 
en acciones de carreteras, ó su equivalente según el pre
cio de Bolsa, en títulos de la Deuda consolidada al 3 por 
400, en Madrid en la Caja general de Depósitos, y en los 
demás puntos en las Tesorerías de provincia. Los intere
sados en ellos podrán retirarlos en el acto do terminado 
el remate, á excepción de aquellos cuyas proposiciones 
fueren admisibles, que los retendrán hasta que se haga 
por S. H . la adjudicación definitiva, ampliánaose enton-
ees por la persona á quien corresponda hasta ia cantidad 
de 60.000 rs. vn. 

4. * La súba la se verificará simultáneamente en Ma
drid y en Barcelona, Gnadalajara, Logroño, Salamanca, 
Segovia y Toledo, á la ana del dia 15 de Diciembre pró
ximo. En Madrid, en el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación del Reino, ante el Director general de 
Establecimientos penales, asistido de un Oficial del nego
ciado de presidios, y en las otras capitales ante los Go
bernadores respectivos, desempeñando las funciones de 
Secretario un Oficial del Gobierno de provincia. 

5. * Las proposiciones tendrán lugar presentándose 
muestras del paño, con indicación en pliegos cerrados de 
la cantidad en que el licitador se compromete & pres
tar el servicio. Estas proposiciones se entregarán en la 
mesa de la Presidencia durante la primera media hora de 
comenzado , el acto, y se extertderán bajo la fórmula si
guiente; 

«Me obligo á entregar en los puntos, y en la forma 
que marca la condición primera del pliego que contiene 
las de esta subasta, 20,000 varas castellanas d» paño igual 
á la rnueslra que presento, al precio de reales ve
llón cada una; y para asegurar esla proposición acompaño 
adjunto á ella el docmmtnlo que acredita haber hecho el 
depósito prevenido en la condición cuarta.» 

6. a Se declara inadmisible toda proposición que no se 
Inlln redactada en los términos expresados en el articulo 
aiiUü'iur. y ¡i la q1"' no vaya unido el comprobante del 

6S7 
depósito, ó que contenga alguna cláusula condicional ó 
exclusiva. En la certificación del depósito deberá omitirse 
el nombre del interesado, sustituyéndole con un lema 
igual al que lleve la proposición. 

7. a Acompañará á esta en distinto pliego j cerrado 
también, y con el mismo lema, otro expresando el nom
bre y domicilio del proponente á el cUal lo autorizará con 
su firma. 

8. a Concluido el acto de la subasta se extenderá el ad
ía correspondiente, sin admitirse proposición alguna sobre 
mejora de precio por ventajosa que sea. 

Ú.' Los Gobernadores, desechando las proposiciones 
que excedan del precio de 20 rs. vara, darán cuenta á la 
Dirección de Establecimientos penales, en el correo in
mediato al de la subasta, de lodo lo actuado con copia del 
acta, en la que se insertarán literalmente los recibos do 
los depósitos, remitiendo originales las proposiciones coit 
las muestras del paño, La Dirección pasará todas las quo 
se presenten á los síndicos ú otras personas competentes 
del gremio de almacenistas de tejidos é hilazas de lana, 
seda &c, inscritos en la clase primera de la tarifa número 
primero de le contribución industrial, consultando acerca 
de la calidad y duración del paño. En vista de su infor
me, adoptará, entre las muestras que ofrezcan buenas 
condiciones, la de menor precio, y en igualdad de pre
cios la de mejor calidad. Si se presentasen dos ó mas en
teramente iguales, la Dirección lo pondrá en conocimien
to de los proponeoles por si les conviniere aminorar el 
precio, y caso negativo lo someterá á la suerte. 

10. Hecha la adjudicación por S. M . , se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del remá
tame los gastos de ella y de dos copias, una para la Di
rección de Establecimientos penales, y otra para la Orde
nación general de Pagos de este Ministerio, y también el 
ampliar el depósito hasta la cantidad de 60,000 rs. vn. 
en el concepto de fianza y como garantía para responder 
del cumplimiento del contrato. 

11. El rematante pondrá á disposición de la Dirección 
de Establecimientos penales el paño contratado por cuar
tas partes iguales; la primera á los 15 dias de comunicár
sele la Real orden de adjudicación; la segunda á los otros 
15, y la tercera y cuarta dentro de los 20 siguientes, La 
Dirección, con arreglo á la condición primera del pliego, 
señalará al contralista los presidios en que ha de verificar 
las entregas. Las Juntas económicas de estos estableci
mientos confrontarán á su recibo, oyendo el dictámen da 
personas inteligentes, si el paño es igual al de la coulrnln, 
para lo cual se les facilitarán muestras desde que tenga 
lugar. En caso de que se las ofreciere dudas para su ad
misión, remitirán un retazo á esta Dirección, la cual de
cidirá definitivamento, consultando el parecer de los mis
mos peritos que lo dieron por bueno. 

12. Efectuada que sea cada entrega, si resultare ail-
misible. se facilitará al contratista, por la persona que dn 
ella se haga cargo, la correspondiente certificación, y en 
su vista dispondrá la Dirección se expidan inmediatamen
te para su pago las libranzas correspondientes. 

15. El contratista estará ademas obligado á entregar 
otras 20,000 varas de paño bajo iguales condiciones, si á 
la Administración le conviniere pedirlas, al precio de con
trata y prévio aviso con dos meses de anticipación; para 
cuyo efecto quedará el depósito de 60,000 rs. constituido 
por seis meses, á contar desde el dia en que se haga de 
Real orden la adjudicación del remate, expidiéndose en
tonces el mandamiento de devolución si no hubiere moti
vo para retenerlo por no haber cumplido el contralista 
con su compromiso. 

14. El contralista queda sujeto á lo que previene el 
arl. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
faltase á los requisitos que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiere que esla tenga efecto 
en el termino do ocho días. 

1 
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15. El anuncio pnrá la subasta se estampará en la 

Gaceta, cuiclamlo los Gobernadores se publique también 
en los Boletines oficiales y por edicto en los pueblos donde 
hubiera fábricas de paños, dando cuenta de haberlo veri
ficado á la Dirección de Establecimientos penales. 

Madrid 20 do Noviembre de i856.=EI Director gene
ral de Establecimientos penales, Dionisio Gainza. 

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real orden de 
esta fecha, con arreglo al cual se saca á su6asía pública la 
adquisición de 6,000 mantas, divididas en secciones de á 
1,000, para el servicio de los presidios del reino. 
1. a El contralisia estará obligado u entregar en esta 

corte en el almacén general de efectos para los presidios 
del reino, y en el de aquellos eslablécimientos que se ha
llaren mus próximos al punto de fabricación, 1,000 man
tas de color ceniciento, con seis libras de peso, y dos va
ras y cuarta de largo por unu vara y. tres cuartas de an
cho. Respecto á lo¿ presidios que estuviesen á mayor dis
tancia, será convencional el trasporte entre'el contralista 
y la Dirección, abonándole esta la diferencia acordada de 
antemano, siempre que no hubiese quien hiciere la con
ducción por menor precio. -

2. a Él contralista que preséntase proposición por 
2,000, 3,000 etc. (en secciones de 1,000) haslu 6,000 
mantas, será preferido en igualdad de precio ni que ofre
ciere menor número; pero en la inteligencia de que las 
entregas que haya de practicar se entiendan duplicadas, 
triplicadas etc., sin que varíen los plazos que marca la 
condición V¿ . ' 

3. ' El tipo máximo que se fija es el de 40 rs. por cada 
manta, y no se admitirá proposición que exceda de este 
limite. 

' 4.a Para presentarse como licitador, habrá de hacerse 
previamente un depósito de 500 rs. vn. en metálico por 
cada proposición de 1,000 mantas en Madrid en la Ci ja 
general de depósitos, y en los demás puntos en las Teso-. 
rerias de provincia en el concepto de sucursales. 

Los interesados ert ellos podrán retirarlos en el acto 
de terminado el remate, á excepción de aquellos cuyas 

•' proposiciones fueren declaradas admisibles, que los reten
drán hasta que por S. M. tenga lugar la adjudicación de
finitiva, ampliándoso entonces por la persona á quien se 
adjudique hasta I» cantidad de 2,000 rs. por cada sección 
de 4,000 mantas á que se haga proposición, debiendo 

' quedar consliluidos por espacio de dos meses, y que se 
- levantará de no haber incurrido el contratista en respon-
' sabilidad. 

5.a La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid, Garceloría, Guadalajara, Burgos, Puléncia, Salaman
ca, Segovia y Toledo, á la una dol dia MQ de Diciembre 
próximo. En Madrid, en el local qiíc ocupa el Ministerio 
de la Gobernaoion del Heino, ante el Director general de 

' Establecimientos penales, asistido de un oficial dol nego
ciado de Presidios; y en las otras capitales, ante los Go
bernadores respectivos, desempeñando las funciones de 
Secretario un Oficial del Gobierno de provincia. 

6.8 Los proposioioriís tendrán lugar presentándose una 
' inania con indicación en pliegos cerrados de la cantidad 

en que el licitndor se comprometa á entregar cada una 
' «le las que contrato. Estas proposiciones se entregarán en 
' la mesa de la Presidencia durante la primera inedia hora 
' anterior á la anunciada para la subasta, y se extenderán 

bajo la fórmula siguiente: 
«Me obligo á entregar en los puntos y en la forma que 

' expresa la condición 1.* del pliego que contiene las de 
esta snbasln (1,000, '2,000, 5,000 mantas &c. , según las 

' secciones de á 1,000) iguales á las que presento, al precio 
"de.;.... rs. vn. cada una; y para asegurar esla proposi

ción acompaño adjunto á ella el documento que acredita 
haber hecho el deposito prevenido en la condición 4.a» 

7.' Se declara inadmisible toda proposición que no se halle re-
diictoda «ii los términos expresados eu la condición anterior, y 6 la 

que no. vaya unido el comprobante del depósito, ó que cooteoga al
guna clausula condicional ó exclusiva. En la certificación del depó
sito deberá omitirse el nombre del interesado, sustituyéndole con 
UQ lema igual al que lleve la proposición. 

8. * Acompañará á esta en distinto pliego, cerrado también y 
con el mismo lema, otro expresando el nombre y domicilio del 
proponente, el cual lo autorizará con su firma. 

9. ' Concluido el acto de la subasta, se extenderá el acta cor
respondiente, sin admitirse proposición alguna sobre mejora de 
precio, por ventajosa que sea. 

10. Los Gobernadores, desechando las proposiciones que esce-
dao del precio de 40' rs. manta, darán cuenta á la Dirección de 
Eslablecimieutos penales en el correo inmediato al de la subasté, de 
todb lo actuado, con copia del acia, en la que se insertarán literal
mente los recibos de los depósitos, remitiendo originales las.propo
siciones con las muestras de aquellas. La Dirección consultará acer
ca de la calidad de las que se presenten á los síndicos ú otras per
sonas competentes del gremio de almacenistas de tejidos é hilados 
de lana, seda etc. inscritos en la clase primera de la tarifa núme
ro primero de la contribución industrial. En vista de su informe 
adoptará, de entre las que reünao los requisitos de la condición 
primero, las de menor precio. Si,se presentasen dos ó mas entera
mente iguales, la Dirección lo pondré en conocimiento de los pro-
ponentes, y se abriré una subasta por término de media hora en
tre los que se hallen en el mismo caso. . ' • 

11. Hecha la adjudicación por S. M . , se elevaré el contrato é 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella 
y de dos copias, una para la Dirección de Establecimientos penales, 
y otra para la Ordenación general de pagos de este Ministerio, y 
también el ampliar el depósito hasta la cantidad de 2,000 rs. vn. 
por cada sección en el concepto de Danza y como garantía para 
responder del cumplimiento del contrato. ' • • 

12. E l rematante pondré á disposición de la Dirección de Es
tablecimientos penales las mantas contratadas en esta forma: 400 
á los '20 días de áprobádo el contrato,.y 200 mas en cada 10 si
guientes; de modo que.cada sección de 1,000 quede entregada en 
50 días. Estas cantidades se entenderán duplicadas, triplicadas etc., 
según sean secciones de 2,000, 3,000 etc. las contratadas, con ar-

- reglo á la condición 2.a La Dirección,.con vista del pliego,,señala. 
i rá al contralista ó contratistas los presidios en que se han. de veri

ficar las entregas. Las Juntas económicas de estos establecimientos 
: confrontarán ti su recibo, oyendo el dictamen de personas inteligen
tes, si las mantas son iguales á las de la contrata,' á cuyo efecto 
cuidará la Dirección de remitirles muestras, desde que tenga lu
gar. En coso de qué se les ofrecieren dudas acerca de su admisión, 
remitirán una manta á la Dirección de Establecimientos penales, 
la cual decidirá definitivamente, consultando ol parecer de los mis
mos peritos que las dieran por buenas. • 

13. Efectuada que. sea cada entrega, si resultare admisible,.se 
facilitaré al contralista, por la persona que de ella se haga cargo, 
la correspondiente certificación, y en su vista dispondrá la Direc
ción se expidan inmediatamente para su pago las libranzas corres
pondientes. ' . 

14. A cada contratista podré exigirse una entrego de mantas 
doble que la é que se haya obligado, y bajo iguales condiciones que 
las de este pliego, entendiéndose que los plazos empiezan á correr 
para el mismo desde los 60 dias de la. aprobación del primitivo 
contrito. Para que esta condición tenga efecto, cuidará la Direc
ción de dar aviso al contratista dentro da los 10 siguientes al en 
que dicho contrato deba finalizar, quedando en este caso el depó
sito, correspondiente á cada sección, constituido por cuatro meses, 
á contar desde el dia en que se haga de Real órden la adjudicación 
del remate, expidiéndose entonces el mandamiento de devolución, 
ó no haber motivo para retenerlo, por no haber cumplido el con
tratista con su compromiso. 

tí). E l contratista queda sujeto á lo que previene el articulo 
o." del- Real decreto de 27 de.Febrero de 1852, si faltase á los 
requisitos que debe licuar para el otorgnmiento de la escritura, ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término de ocho dias.. 

16. E l anuncio para la subasta se insertará en la Gacela, cui
dando los Gobernadores se publique también en los Boletines ofi
ciales y por edicto en los pueblos donde hubiere fabricación de 
mantas, y de dar c.ienta de haberlo verificado á la Dirección de 
Establecimientos penales. 

Madrid 28 de Noviembre de 1856.=EI Director general de 
Establecimientos penales, Dionisio Gainza. 

Y fe hacen públicos por medio de ette periódico para conocimiento de ¡a» 
pertonas que deseen interesarse en estas subastas. León 7 de Diciembre de 
1856.—Tablo Vegas. 
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